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IMPRESION Y ELABORACION DE MATERIAL INFORMATIVO
DERIVADO DE LA OPERACION Y ADMINISTRACION DE LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

[     ] INFORMACION EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACION
Y ADMINISTRACION DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES[     ] DIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES

GUBERNAMENTALES[     ]

GASTOS DE ORDEN SOCIAL[ X ] CONGRESOS Y CONVENCIONES[     ] EXPOSICIONES[     ]

GASTOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES CULTURALES,
DEPORTIVAS Y DE AYUDA EXTRAORDINARIA[     ] GASTOS POR SERVICIOS DE TRASLADO DE PERSONAS[     ]

CLAVE INSTITUTO TECNOLÓGICO O CENTRO (DENOMINACIÓN)
HOJA:

16DIT0016D Instituto Tecnológico de Zitácuaro
1

PROYECTO: Ampliación de la oferta educativa

Personal docente y administrativo  del plantelPOBLACIÓN BENEFICIARIA
DEL BIEN O SERVICIO

Motivar al personal reconociendo sus años de  servicio atendiendo a los estudiantes.OBJETIVO DEL BIEN O
SERVICIO

No. DE
PARTIDA SERVICIO O EVENTO SEDE DEL EVENTO TOTAL JUSTIFICACIÓN

38201 RECONOCIMIENTOS POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO AL
PERSONAL

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
ZITÁCUARO

$ 17,241.38 Entrega de reconocimientos por antigüedad  de servicio al
personal docente y administrativo.

SUBTOTAL

I.V.A

TOTAL

$ 17,241.38

$ 2,758.62

Al no entregar  reconocimientos  al personal docente y
administrativo, impactaría de forma negativa en la motivación
laboral sobre el servicio que se otorga a los estudiantes

RIESGOS QUE SE TENDRíAN SI NO SE CONTRATARA EL BIEN O
SERVICIO

$ 20,000.00

20NUMERO DE
PARTICIPANTES:

COSTO POR
PARTICIPANTE 1000

16/02/2017

INICIO

PERIODO DE SERVICIO O EVENTO (DIA, MES Y AÑO):

TERMINO

16/02/2017

14

24/03/2017FECHA:

FOLIO:

NOMBRE AUTORIZACIÓN

M. C. DAVID RAFAEL TRIGUEROS CAZARES

DIRECTOR DEL IT O CENTRO DIRECCIÓN GENERAL

Manuel Quintero Quintero
NOMBRE, FIRMA, Y SELLO NOMBRE, FIRMA, Y SELLO

CADENA: 2161471D6100032417_120347SER Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación
Publica, en Ausencia del Director General del Tecnológico Nacional de Mexico, Firma Héctor Leoncio
Martínez Castuera por la Secretaría de Administración.

CADENA: 2133021_714230TID611741612


